
FONDO 3 PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL RAMO 

GENERAL 33 DE 2009. 

 

Presentación 

 

El Fondo 3 Para la Infraestructura Social Municipal, se distribuye en: 

 

a) Fondo para la Infraestructura Social Estatal 

b) Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

 

El Fondo para la Infraestructura Social Municipal, es uno de los 8 fondos que integran 

el Ramo General 33 “Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios”. 

 

Objetivos del Programa. 

Abatir el rezago social y pobreza extrema de las colonias y comunidades rurales del 

Municipio.  

 

Población Objetivo  

Las colonias y comunidades rurales en pobreza extrema que presenten problemas de 

infraestructura social básica como: agua potable, alcantarillado sanitario, drenaje y 

letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, 

infraestructura básica de salud y educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e 

infraestructura productiva rural.  

 

Criterios y Requisitos de Elegibilidad. 

• Contar con el Acta de Asamblea Comunitaria, debidamente requisitaza.  

• Contar con la Validación de Consejo de Desarrollo Social Municipal.  

• Contar con el Proyecto Ejecutivo. 

• Dictaminar el expediente técnico para su factibilidad. 

• Aprobar el proyecto para su ejecución. 

• Contar con la aprobación del Honorable Cabildo 

• Que sean obras de Infraestructura Social Básica 

• Que sean colonias y comunidades rurales con pobreza externa. 



• Que sean colonias y localidades, debidamente organizadas. 

• Que sean asentamientos que cuenten con la Carta de Compatibilidad Urbanística 

y se encuentren debidamente regularizadas a través del Plan de Desarrollo 

Urbano de Tepic 2000 – 2020. 

• Contar con la validación social para su viabilidad. 

• Que no sean colonias y comunidades rurales que se encuentren en zonas de alto 

riesgo. 

• Preferentemente que sean colonias y comunidades rurales que en los últimos 3 

años no hayan recibido beneficio en obras.  

• Que sean colonias y comunidades rurales con un alto grado de densidad de 

población.  

• Que sean colonias y localidades que no cuenten con adeudos de obras de 

ejercicios anteriores con el Ayuntamiento. 

 

Criterios de Distribución 

 

• Población ocupada del Municipio que perciba menos de dos salarios mínimos 

respecto de la población del Estado en similar condición.  

• Población Municipal de 15 años o más que no sepa leer y escribir respecto de la 

población del Estado en igual situación.  

• Población Municipal que habita en viviendas particulares sin disponibilidad de 

drenaje conectado a fosa séptica o a la calle, respecto de la población estatal sin 

el mismo tipo de servicio.  

• Población Municipal que habita en viviendas particulares sin disponibilidad de 

electricidad entre la población del Estado en igual condición.  

 

Dependencias Ejecutoras 

 

Las instancias ejecutoras de los proyectos podrán ser las dependencias que 

conforman la Administración Pública Municipal.  

 

 


